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Dentro y fuero de ta Capital 
PESETAS BOLETIN OFICIAL

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y AnuíiclOK dt 

partlcularee y oficíale* qu» 
sean de pago, satisfarán a ra_ 
zón de DOS poBfita* por LINEA 
se (tacarán & razón de CIN'

Por un nDee ..................... 11’00
For tM«za*e9b...................MW
Qor seis msae* ............. 66*00
Po» ua aflo..................... 132’00
Nfinœ feueMo : 1 peacita.

*a»ts tres mette* 2 y feotes 
aníeríOTffc, 8 peertM

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No s« admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

ven^n reagistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Se sumtt» «tu la IntevKsnelúB de le EjcelecMMm» Diputación Provincial, El 

fc'uaerliKÆôn æ adelantado ; por tanto sólo ge atenderán las suscrlp. 
eloflMs <ue vayan acesupafiadas de hu Importe deblFtado hacerlo lo® de íúera 
4« M eajpíttl por ¡medio de Mtoanza del Taoto Giro Poeta! o letra de fAcU -cobro 

CUENTA ctms. por HhVLABRA, 
y lo* que sean de previo pego, 
cualquieri que sea «1 origen 
del Edicto.
Lo* Interesado* acreditarán an. 
tea de la publicación y por me. 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satlaifecho su 
Importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, tin cuyo 
requisito no se insertarán.

Lae leyes obligarán en la PenlUBiula, Islas adyacentes, Canarias, y t sritorlofc 
de Africa sTijetos a la legislación peninsular a lo* veinte días de tu promulga 
clón 61 en ellag no te dJispuidefcift otra cosa. Se entiende hecha la proiijtilgaclLi 
ti die en que termina la inserción de a Ley en el «Boletín Oficial del Estado*.

Servicio Nacional 
del Trigo
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Calendario de recogida de cerea
les CB los almacenes del S.N.T. 
de esta Provincia para la campa
ña 1954 1955.

Almacén Alfaro, diario.
« Arnedo, lunes y mar

tes.
Sub-almacén Enciso, viernes 

y sáb ido.
Sub-almacén El Villar, Miér

coles y jueves.
Almacén Baradán, miércoles 

y jueves.
Sub-almacén Bobadilla, lunes 

y Martes.
Sub-almacén San Millán, vier

nes y sábados.
Almacén Calahorra, martes, 

miércoles, viernes y sábados.
Sub-almaeén Autol, lunes y 

jueves.
Almacén Cervera, miércoles, 

jueves, viernes y sábados.
Local El B itán, lunes y mar

tes. V
Alamacén Corera, lunes, mar

tes, miércoles y jueves.
Local El Redal, viernes y sá

bados.
Alma én Fuenmayor, miérco

les^ jueves,- viernes y sábados.
Sub almacén Torrecilla, lunes 

y martes.
Almacén Haro, diario.

« Leiva diario.
* Nájera ,diario.

' « Logroño, diario.
« Santo Domingo, dierio.

Este Calendario entra en vi
gor a partir del día 15 de Juli'> 
actual.

Logroño 7 julio 1954.
El Jefe Provincial
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Ministerio de Agricultura
(Conclusión)

B) En la sanualidad^s de amor
tización correspondientes cuando 
se trate de préstamos a medio o 
largo plazo y siempre que concu
rran círcunsiancias que lo justifi
quen á juicio del citado Servicio 
Nacional.

Artíiculo octavo.— Lo.s Bancos 
o banqueros ¡privados españoles y 
las (ajas Generales de Ahorro 
benéficas, vendrán obligado.s a po
ner a la disposición del Gobierno, 
a lo.s fines indicado.s en el artículo 
segundo y los plazos quc fije 
el ’Ministerio de Hacienda, hasta 
la suma dje do.s mil quinientos mi
llones de pesetas, sin que la apor

tación de cada entidad pueda re- 
1 basar el cinco po-r ciento del im- 
! porte de los saldos de sus cuentas 

acreedoras de pesetas efectivas, 
con exclusión de las relativas a 
Bancos y banqueros, 'Cajas de 
Ahorro y corresponsales.

Par ael cálculo de las cuotas de 
cada Entidad se estará a los ba
lances cerrados a Itreinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, o a los posterio
res que el Ministerio de Hacien
da fije enlo sucesivo. Cuando di- 
Vlhos balances no hubieiren sido 
recibidos en los Organismos com
petentes de la Administración Pú
blica. dentro de los plazos legal
mente establecidos, se tomarán los 
últimos datos conocidos que. com
prendan el treinta y uno de di
ciembre de año anterior, aumen
tándose las cifras resultantes en 
un veinte por ciento.

LaL.s cantidades que los Esta
blecimientos de Crédito entreguen 
para estos fines devengarán un 
interés de un dos por ciento, libre 
de comisión y de todo otro gasto.

En ningún caso las sumas di^ 
puestas con cargo a los Estableci
mientos de crédito serán superio
res al importe de los préstamos 
realizados.

Las pólizas de crédito y los pa
garés que se extiendan por el Es
tado a favor de cada Banco o Ca
ja de Ahorro, por el límite que a 
cada uno de estos corresponda, 
serán endosables al Banco de Es
paña en las condiciones que regla
mentariamente se establezcan.'

Artículo noveno.—• Los libra
mientos contra los saldos a dispo- i 
sición serán extendidos y cursados 
a los Bancos y Cajas de Ahorros 
pagadores, atendiendo las peticio
nes ye fondos que se reciban del . 
Suiyicio Nacional de Crédito Agrí
cola por una oficina especial que 
funcionará en el Banco de España 
de Madrid, y en la que se centra
lizará la contabilidad de los débi
tos a dichos Establecimientos.

Artículo diez. — El Estado se 
Oonsidera deudor directo de los 
Establecimientos de crédito por 
las cantidades que, mediante las 
órdenes del Banco de España, ha
ya retirado de los mismos a les 
fines establecidos en esta Ley.

■Artículo once.— Cuando los 
prestatarios sean agricultores, in
dividuales, los préstamos establ-- 
fidos por la presente Lev deven
garán un interés anual del tres se
tenta V cinco por ciento ; v si fue
ran Entidades, Asociaciones o 
Gruipo.s Sindicales de carácter 
agrícola v gaandero que garanti
cen la operación, lo.s préstamos 
devengarán el dos setenta y cinco 
qyir ciento anual ; cuando la fina
lidad de éstos fuera su redistribu
ción entre lo.s asociados, como en 
.el caso de las Cajas Rurales v 
Cijoperativas o Secciones de Cré
dito, éstas, po<lrán cargar sobre el 

expresado interás hasta el máximo 
de un oero cincuenta por ciento 
para atender a sus gastos y cons
tituir un fondo de reserva con que 
cubrir los fallidos que puedan te
ner.

Cuando la concesión de los 
préstamos se realice por 'aterme- 
dio de las organizaciones a que 
se refiere el último párrafo del ar
tículo tercero, el Ministerio de 
.Agricultura podrá autorizarlas un 
los correspondiente.s converrios a 
percibir, una comisión concertada 
hasta- un máxirno de cero cincuen
ta por ciento para atender los gas- 
to.s que les ocasione la près ación, 
del servicio: esta participación, 
cuando los prestatarios sean agri
cultores individuale<, .se detraerá 
del tre.s setenta y cinco por cien
to que por intereses abonen, y si 
son Asocia'-ióne.s o Entidades 
agrícolas, del cero cincuenta por • 
ciento que sobre el do.s .setenta y 
cinco rior ciento se autoriza a car- 
ga.r a éstas conforme al párrafo 
antúrior.

T.os tipos de interés fijado.s en 
los párrafos anteriores podrán ser 
modificados, a tenor de las varia- ’ 
clones que sufra el rendimiento le
gal <kl dinero, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta 
del de A gricuítura.

En el caso de acordarse tal 'mo
dificación, el Consejo de Ministros 
fiiará, asimismo, la distribución 
del consiguiente aumento, o dis
minución de los interese.s recau
dados. entre los Establecimientos 
rfe codito que (proporcionan los 
fondo.s del Servitio Nacional de 

I Crédito Agrícola v el fondo de 
Reserva para Fallidos.

Artículo doce.— El importe de 
la diferencia entre los interese.s 

- cobnádos por. el Estado a los pres
tatarios V los pagados a los Esta
blecimientos de crédito que pro- 
{)orcionan los fondos, se llevará a 
una cuenta en la contabilidad del 
Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, que anualmente se dis
tribuirá en la siguiente forma:

El cero treinta- por ciento d.e los 
préstamos, que por acuerdo del 
(.'onsejo ide Ministros pc^rá ser 
ampliado hasta el cero cincuenta 
por ciento, para el Servicio N^ 
cio-nal del Crédito Agrícola, dcs- 
tinado a atender los gastos de ad
ministración e inspección de los 
.servicios. •

. El resto, para constituir un ion
io dt reserva, destinado a enju

gar el importe de los créditos fa
llidos t|Lr puedan producirsé.

Cada, qui mee años, el sobrante 
(fue en dicho fondo de reserva pu
diera existir, una ve¿ atendidas 
las obligaciones contraídas, es in
gresará en el 4 esoro Publico, con 
.aplicación a Recursos eventuales 
de i;:<dos los Ramos; por el con
trario', un el caso de que existiese 
tlélix'it porque no llegasen ,i ser 
cúbiertíis las insolvemcias que se

hubieren producido, el Estado 
consignará en sus Presupuestos 
Generals de Gastos, en la Sección 
correspondiente al Ministerio de 
Agricultura, la cantidad necesaria 
,para cubrir el déficit.

Artjículo trece.— Cuando la efi
caz resol ulción 'de determinados 
problemas que afectan a sectores 
concretos de la riqueza agrícola 
nacional, exija completar la fun
ción crediticia que normalmente 
pueda realizarse en aplicación de 
lo dispuesto en los artículos an
teriores, con adopción desmedidas 
que, por ’su naturaleza ó urgen
cia, tengan carácter excepcional, 
él 'Consejo de Ministros, con car
go a los fondos que se habiliten, 
V .sin rebasar el cinco por ciento 
de lo.s 'mismos, ipodrá autorizar, 
mediante Decreto, operaciones 
crediticias en las que el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola ac
tuará solamente como órgano de 
Te.sorería.

En cada . caso, y en el corres
pondiente Decreto, .se fijará el 
Organismo de la Administración 
Pública al que se encomiende la 
realización de la operación y los 
tipo.s de interés, plazo v garan
tías, que no será preciso se suje
ten a los establecidos en la pre- 
.sente T>ev.

El desarrollo v resultado.s de 
tale.s operaciones, en todo.s sus as
pectos, se reflejarán en Contabili- 
<lad aparte e independiente de la 
referente a la.s realizadas en apli
cación de los artículos anteriores.

Para hacer frente a los fallidos 
que po-r capital e intéressés puedan 
producir tale.s operaciones y con 
suieción a las mismas normas del^ 
art’leulo doce, sé consltituirá un 
Fondo de Reserva, asimismo in
dependiente del establecido en di
cho artículo.

.Artículo catorce.— T.a interven
ción de la contabilidad del Sérv
elo Nacional del Crédito Agríco
la seguirá realizándose por funcio- 
inaríos dependiente.s de la Inter
vención General de la Adminis
tración del Espado.

La tnsberdiSnn de las operacio- 
nes en Bancos, Cajas de .Ahorro 
V Entidades cuya colaboración se 
utilice en la concesión de los cré
ditos, correrá a cargo de la Direc
ción General de Banca v Bolsa, 
todo ello sin perjuicio de las fun
ciones inspectoras que correspon
den al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, en virtud de las 
disposiciones ipor que .se rige.

Artículo quince.— Todos los 
actos, contratos y documentos a 
que den lugar las operaciones a 
que se refiere la presente Ley, in
cluso aquellos en que se haga 
constar la constitución, refconoci- 
miento, modificación o extinción 
de hipotecas en garantía de los 
préstamos que en vritud de la 
misma se otorguen, estarán exen- 
tos de I6s impuestos del Timbre
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del Estado y de derechos reales. 
Asimismo, estarán exentos de la 
tarifa segunda de la Contribución 
sobre Utilidades los intereses que 
abonen los agricultores por los
préstamos establecidos 
sente disposición.

Artículo dieciséis.— 
tros de vXgricultifra y 
da quedan facultados

en la pre-

Lxds Minis- 
de Hacien- 
para dictar

o proponer las disposiciones com
plementarias que sean precisas 
para la ejecución de la presente 
L^y-

Artículq diecisiete. —-Por el Mi- 
nisitro de Agricultura se propon
drán al Consejo de Ministros las

(modificaciones que en la organiza
ción y estructura del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola fuese 
necesario introducir para que di
cho Organismo pueda atender efi
cazmente al cumplimiento de lo.s 
cometidos que se le asignen.

Así lo dispongo -por el presente 
■Decreto dado en Madrid a dieci- 
■séis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

F1 Ministro de Agricultura,

Rafael Cav®sta”y y de Anduaga

Dirección General de Administra 
ción Local

Aprobando la clasificación de Se
cretarías, I ntervenciones y De- 
positarís de la provincia de 
Logroño.
DD conformidad con el artícu-

lo 187 del vigente 
Funcionarios de 
Local y preceptos

Esta Dirección 
suelto :

I, Clasificar las

Reglamento de 
Administración 
concordantes. 
General ha re-

Secretarías, In-
tervenciones y Depositarías de la 
provincia de Logroño en la forma 
qué imflLa la relación que a con
tinuación se inserta.

2. La Jefatura de la Sección 
de Administración Local de la 
citada provincia se entenderá cla
sificada con igual categoría y

4-

Selcretarila Intervención Depositaría

Oíase Sueldo 'Cat. Sueldo Ciat. Sueldo

sueldo que 
Diputación

la Intervnción de la 
Provincial.

3. Las alteraciones.referentes a 
la propia existencia anterior de 
las plazas (agrupaciones y des
agrupaciones) o a su categoria 
normal (cambio de clasificación) 
surtirán efecto desdie el i de ene
ro de 1954.

4. Todos los demás efectos de 
la clasificación se retrotraerán a.’ 
I de julio de 1952, en cuanto no 
perjudiquen derechos adquridos 
por los titulares en propiedad de 
las plazas respectivas.

Madrid, 28 de junio de 1954/— 
El Director General, José Garcia 
Hernández.

PROVINCIA DE I.OGROÑO

Secretaría Intervención (Depositaría

Clase Sueldo Cat. Sueldo Cat. Sueldo

Logroño (Diputación Provincial) 3.* 28.000 2.'

2

4

6

8.
9- 
TO
T T

Abalos .........................
Agoncillo ........................
Aguilar del Río Alhama 
Ajamil ................................  
Albelda de Tregua .........  
Alberi te ............ ..................
Aícanadre ... ....... . ..........
Aldeanueva de Ebro ... 
A lesa neo ............................

.-sil.* 12.500
9.* 15.000

... 8.* 17.500 

.-.-.Habilitada.

... 8.* 17.500 
..TO.* 13.750 
... 9.* 15.000 
... 8.* 17.500

10.

25.200 2.* 22.400

h

45- 
46.
47- 
48-' 
49-

Cellórigo ... Aj^rupado con Pontea.
Cenicero, Torremontalvo (A 8.’‘ 17.500
Cervera del Río Alhama ... 6.* 16.000 5.'
Cidamón 
Cihurj

50. Cirueña, Manzanares 
Rioja (A) ............

.. .Agrupado con 

.....Habilitada.
de

* 14.4QÜ 5? I2.8TJO 
San 4orcuato.

54

56.
57-
58-
59-
60.

Clavijo ....................... ....
Cordovín ..........................
Corera ...............................
CornagG ................. ; ....
Corporales ........................
Cuzcurrita de Río Tirón

....ii.“ 12.500

....Habilitada.

.....Agrupado con
,...ii.“ 12.500
.... 9.“^ is.oco
.....Agrupado con

Cárdenas.

Villarta-Quinta.jia
10.

Daroca 
Enciso
Entrena 
Estollo,

de Rioja
13-750

Agrupado con Sotés y Ventosa.
.................................. ...TO. 
..... ................................TO.'

Villaverde de Rioja 11
61. Ezcaray, Zorraquín (A) .
Í62. Foncea, Cejlórigo .............
63. Fonzaleche...............................

.. 8.’

.. I2,“

64.

66.
6t.
68.
6q.
70.

3
4

6

78.
79-
80.
Si.

83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91-
92.
93.
94- 
0<.
96.

T5- 
14. 
t6. 
T7. 
t8. 
T9. 
20. 
2T . 
22. 

23.

2=:.

26.

27-
28.

Alesón ..........................
Alfaro ............................. 
Almarza de Cameros . 
Anguciana ....................  
A'renzana de Abajo . 
Anguiano ... ............... 
A ren zana de Arriba . 
Arnedillo ......................  
Arnedo ..........................  
Arrúbal .........................  
Au se jo .......................... 
Auto! .............................. 
A zofra ..........................
Radarán ...................... .
Rañares ..........................
Ranos de Rioia .......
Ranos de Río Tobía, 
badilla (A) ............... 
Rerceo ........... ..............

T3-75O
...Agrupado con 
.. 5.* 21.000 5.' 
..Habilitada.
.TT.* T2.500 

.. 9.* T5.000 

..TT.* T2.500
• Agrupado con 

..TO.* 13.759 

.. 6.* 20.000 

..Habilitada.

.Agrupado con

. ..TO. 13.750
, 8.* 17.509

.. T T .* T 2.500
. TO.* 13.759

. t9.* T3.75O

Rergasa. Rergasillas Rajer.iTi.* t2'.>oo

30

32.

34-
35.
36.
38.
38.

Rergasillas Rajera ... 
Rezares ............ . ........
Robadilla .................  
Rrieva. de Cameros 
Rriña-s ......................  
Rriones ...................... 
Cabezón de Cameros 
Calahorra ..................  
Camprovfn ...... .

Manjarrés 
‘ T 8.900

V Reza res
5- t6.8óo

qS.

99- 
TOO.

T ricio.

Castañares de Rioia.
Bo- 
.....  9-* 15.009 ------ - ---- -
.......Agrup. con San Millán de la Cogolla

..Agrupado con 
..Acrunado con 

..Aerrupado con
T2.* ^TT.250 

..Habilitada. 

.. 9.* ’5.009

...Agrupado con

Rergasa. 
Manjarrés 
Ra-no-s d“

V Alesón.
Ríd Tobía

Laguna de

102.
103.
104.

TOÓ.

TO7. 
to8.
Toq. 
T TO. 
T T T .

V3.
TT4-

T t6.

30.
40.

41.

Canales de la Sierra, Villa-tt.* 12.500 
velavo (A) ........... ...........
Canillas de Río Tuerto .......Agruinarío con
Cañas .................. ...Habilitada.
Cárdenas, Cordovín fA) 10.'
Casalarreina .. TO

43- Castañares de Rioja, Raños 
de Rioja fA')' ......................... 
Castroviejo ..........................

21.000 4.* 18.900
T2.500 -------

Cameros
4.* t6.8oo

San Isidoro.

1.3.7'ío
13-750

9.* 15.009
Agrupado con Santa Coloma.

Fuenmayor ...........
Galbárruli .........................  
Galilea...................................  
Gallinero de Cameros . 
Gimileo .............................. 
Grañón .......................... ..
Grávalos ... ....................
Haro ................................. ..
Herce ...............................  ..
Hervías ................................ 
Herrrmélluri, Ochánduri 
Hormilla .. 
Hormille’a ...........................  
Hornillos de Camero,-» . 
Hornos de Moncalvillo . 
Huércanos............................
Igea ......................
Talón de Cameros 
Laguna de Camero:

8.“

13-750
13-750
12.500
17-500
11.250
12.500
17-500

Agrupado ( on Sajazarrr.
.TI.' 12.500
. Agrupado con 

...\grupado con
Pradillo.
Olbnri.

...10.'

.... 5-‘ 

.... 11 . 

....IT.' 
la i i .

13-750 —
12.500 ' ------
21.000 4.* 18.900
12.500 ------
12.500 ------
12.500 ------
12.500 -------
TI.250 ------

...Habilitada.

.. .Agrupado con

...TO.* 13-750

... 9.’ T5.000

Medrano

4.* ló.sno

y Sojuela

zón de Cameros (A) ........... ii

„ Habilitada. 
Cabe-

Lagunilla de Jubera ..
Lardero ....... .................
Larriba ............................
Ledesma de la Cogolla
Leiva............... ...T.r .;
Leza de Río Liza __
Logroño 
Cuezas ... 
Lumbreras 
Manjarrés, 
Man silla' ..

.. .10.

I2.5OOÍ
12.500 
13-750

...Habilitada.

....Agrupado con 

...TT.* T2.500Í 

...Habilitada.

... 3.* 28.000 ]

....A.grupada con
.............. ..............II.

A lesón-Rezares 11.
........................... 12.'

Manzanares de Rioja ...........
Matute, Tobía fA)
MMrano, Hornos de Mon-

12.500
12.500
11.250

Pedroso.

I. 25.200
Soto de C.

I.* 22.400 
V Terroba

Agrupado Con 
[I.* 12.500

Ciruefla.

(a’vülo. Sojuela fA) ......TI.'
Molinos de Ocón (Los) ...ii.'

12.500
T2.500

Montalvo en Cameros .... .Agrupado con San i Román de Ca
meros y Santa María en Cameros

Muni lia, Zarzosa (A) ...
Mjurillo de Río Leza ..
Muro de Aguas ..............
Muro en Cameros ..........
Nájera ........................... ....
Na Ida ............................*.-...
Navajiin ............................ .
Navarre te .................... ....
Nestares .............................
Nieva de Cameros ........
Ochánduri .................  ....
Ojacastro .................. ....
Ollauri, Gimileo (A) ....
Ortigosa .............................
Pazuengos ........................
Pedroso, T.edesma de la 
Corolla (.A) ................... 
Pinillos  ............ . ..
Povales ..............................
Pradeión .................. .. .

TO.

TI.

13.750
17.500
12.500

Habilitada. —
___ 8.'* T4.000 5.* ÍT2.600 5.* 11.2 00
,...TO.* 13.750 ------- —’—

...... .Agrupado con Valdemadera

...... 9.' 15. TOO —I— ——«

.....Agruapdo con Torrecilla ^n Cameros

tt8. Pradillo, Gallinero de Ca^ 
meros (A) ..... .......... 

TTQ. Préjano ..................................
T2O.

T 27.

130,

HerramÓIluri

Duel .................. ........
Rabanera ................ :.
Rasillo fEl) ...........
Redal (El) ..................
R.ibaflpidha ..................
Rincón de Sotó 
Robres del Castillo

Rodezno .............. .
SaiaT/arra, Galbárruli 
San Asensio ...........  
San Isidoro, Canillas 
Río Tuerto (A) ...

Î2.
.. Agrupado con

11.250

...I T.* 12.500

...TT.* 12.500

.. .TO.* T3-750
.12.* TT.250

... T T .* T2.500

...Habilitada.

...Habilitada.

... 8.* 17; 500

. .T2.* TI.250

...TI.* T2.5OO

... 8.* 17-500

...Habilitada,
.T2.* TI.250

. .T2.* IT.250

... 9.* T5.(XTO

... 8.* 17.500
Agrupado con 
I libera

............T T .

LA) TT.'

de

12.500
12.500
17-500

T2.50C)

4

Santa Engracia d

44-
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Ï31.

132.
133.

134.
135.
136.

137.
138.

139-

140.

142.
143.

Sdcretarfia Intervención Depositaría
—---------
Clase Sueldo Cat. Sueldo Cat. Sueldo

San Millán de la Cogolla, 
Berceo (A) .........  ........... io.‘ 13.750 ——
San Millán de Yécora ......  Agrupado con Treviana
San Román de Cameros, 

‘Montalvo en Cameros, 
Santa María en Cameros ii? 12.500 —.—1

Santa (La)
Santa Coloma, Castroviejo 12.' 
Santa Engracia de Jubera, 
Robres *del Castillo (A) ...TO.'

Habilitada.
11.250

Santa Eulalia Bajera
13.750

Habilitada.
Santa María en Cameros ... Agrupado con San Román de Ca

meros y Montalvo en Cameros
Santo Domingo de la Cal
zada ...............................  7.* 15.000 )5.* 13.500 5.* 12.OÔO
San Torcua'to, Cidamón A)ii.* 12.500 ----- ——.
Santurde ...............  ...-----  Agrupado con Santurdejo.
Santurdejo, Santurde (A) 10.* 13.750 —— —
San Vicente de la Sonsierra 8.* 17.500 —— —

libremente y declarado falta el 
hecho y así mismo se le levanta 
el procesamiento y se alzan cuan
tos embargos, fianzas y depósitos 
se hubieren constituido ; dictado 
por la Audiencia Provincial de 
esta Ciudad en la causa número 
386-1951, por el delito de Estafa, 
contra el citado procesado.

Así lo tiene acordado él señor 
don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y sü Partido en cer
tificación de sentencia recaída en 
la causa mencionada.

Dado en Logroño a siete de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

El Secretario,

1068

148.

145.
T46.

'Sojuela .

Sorzano
de Mortcalvillo.

.................................T2.* TT.250
Sotés, Daroca de Rioja, 
Ventosa ............   .ii.* 12.50b
Soto en
Ter roba

Cameros, Luezas, 
(A) ........................ IT.* 12.500

T erroba Soto en Cameros v
Luezas.

12.* T 1.250 —)—
Agrupado con Matute.

II.* T 2.500 ——

Agrupado con Medrano y Hornos

149.
150.
151.
152,

Tirgo ..................................
Tobía ......... ........................
Tormantos ...... . ..........
Torrecilla en Cameros,

Sotés V

'53-
Nestares (A) ......................
Torre en Cameros .............

. 9.’ 15.000 

.Habilitada.
'54- Torremontalvo ............. ...... . Agrupado
•55- Treviana, San Millán de

Vécora (A) ..................... .10.* 13.750
156. Trevijano ............................ .Habilitada.
157. Tricio, Arenzana de Arri

ba (A) ...................  ......... .11.* 12.500
’ 58. Tudeniia .;........................... .10.* 13.750
159. Turruncún .....*..................... .Habilitada.
t6o. Urufiuela ............................. ,11.* 12.500
t6i . Valdemadera, Navajún A) T2.* TI.250
T62. 'Valgañón ............................. .T2.* TT.250
i6t. AVntosa ................................

A’enïrosa -.............................

. Agrupado 
Rioja.

164. .T2.* IT.250
165.
166.

Ah güera ................................ .TI.* 12.500
Ahíla de Ocón ................... .11.* 12.500

167. Ahllalba de Rioja .............. 12.* IT.250
r68. \h lia lobar de Rioja ......... .12.* I 1.250
i6g. Àhlla'mediana de Ifegua .. . Q.* T5.000
170. Ahllanueva de Cameros .. .12.* 11.250
171- Ahilar de Arnedo (El) . ... .10.* 13.750
’72- \hllar de Torre, Villarejo . • IT.* 12.500
173. Villarejo ... .................... . . Agrupado
174- Villarta Quintana, Corpo-

rales (A) ....... ................... .11.* 12.500
175. Villarroya ............................ .Habilitada.
T76. Villavelayo ..................... . . Agrupado

Villar de

con Cenicero.

con

con

<77.
178.

con
..... Agrupado con

12.
I2.‘

EDICTO
1115

El Juez de Primera In.stancia 
de Nájera: hace público, a efec
tos del Art, 2.042'de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. la existen
cia e incoación de expediente de 
declaración de fallecimiento de 
Daniel Cereceda Cerezo, vecino 
de Alesanco (Logroño) de donde 
se ausentó a Buenos Aires Re
pública A.gentina en el año 1930 
habiéndose tenido las últimas 
noticias del mismo en el año 
1954.

Dado en Nájera a 5 de julio de 
1. 95’4.

1070

(A extinguir)

Da roca de

X

Torre.

180.
181.

183.
184.

Villaverde de Rioja .. 
Villosláda de Cameros 
Vi n legra de Abajo .. 
Vinlegra de Arriba .. 
Zarzosa ......................... 
Zarratón ... .......... ..
Zenzano ............ . ..........
Zorraquín ................... -

Canales de la Sierra.
Estollo.

12.500
11.250
TT.250

Agrupado con
I.* 12.500 
Habilitada.
Agrupado con

Munijla.

Ezcarav.

CONTENCIOSO ADxMINIS- 
TRATIVO 
ANUNCIO

1087
Ante este Tribunal se pre

sentado escrito, por el Procura
dor D. Mariano de Mas Jubera en 
reputación de D. Mario Pedro 
Cristobal fechado el 7 de Junio 
actual interponiendo contencio
so administrativo sobre contra 
resolución del Ayuntamiento de 
Haro por declaración de riuna 
de un inmueble y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri 
bunal, conforme dispone el art. 
36 de la vigente ley sobre el ejer
cicio de la jurisdicción conten
cioso- administrativa, la publica
ción del presente en el BOLETIN 
OFICIA L de esta Provincia co
mo se efetua, para conocimiento 
de los que tuvieren interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño 7 de Julio de 1954.
V®- B®-

El Presidente del l'ribunal

Administración de 
Justicia

EDICITO

D. José Garralda 
Juez de Instrucción de

1095
ValCárce!, 
la Ciudad

rorbo y vetino de Mirarida de 
Ebro, por haber sido habido el 
mismo v sobreseído provisional
mente el referido sumario.

Dado en Miranda de Ebro a 
ocho de julio de mí1 novecientos 
eincuehta v cuatro.

El .Secretario.
1067

de Miranda de Ebro y su Partido.
Por el presente edicto, ruego a 

las autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial, dejen sin efecto 
la orden de prisión dada por este 
Juzgadí contra el procesado en el 
sumario seguido en el número 57 
de 19S3, por abandono de fami
lia,, Manuel Fernández Monle- 
rrubio, de 2Q añoS de edad, casa
do, comerciante, hijo de Heliodo-

EDICTO

Por virtud del presente, se re-

do y Victorianá, matural de Pan- junio último

(juiere al penado Francisco Baha- 
monde (Marcos, de 30 años, hijo 
de Francisco v de Bernardina, 
cuvo acu tal paardero y domicilio 
se ignora, al objeto de poder no
tificarle, que por Auto de 7 de

, ha sido sobreseído

ANUNCIO 
' 1088

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por D, José 
María Cacho Ayuso en reputa
ción de D. Domingo Lama Sáenz 
fechado el cinco del mes actual 
interponiendo contencioso-od- 
ministrativo sobre y contra reso
lución del Ayuntamiento de Nie
va de Camero.s por el que enaje
na u*^ solar propiedad de dicho 
Municipio al Secretario de su 
apFcí’ción con Victor Vicioso 
y hab endo sido tenido por inter
puesta dicho recurso en provi- 
df ncia del día de hoy,se haacor- 
d do por el Tribunal, conforme 
d spr'ns el art. 36 de la vigente 
ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contendioso- administra-

tiva, 1a publicación del presente 
en el B. O de esta provincia co
m3 se efectúa, para conocimien 
de los que tuvieren interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño 6 de Julio de 1954. • 
El Secretario del Tribunal

V.^B.®
El 'Presidenie del Tribunal

1062

EDIÇ10
1097

Por virtud del presente se ci
ta, llama y emplaza a Francisco 
Crespo Huerta cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, a 
fin de que en término de diez 
días a contar de la publicación 
del presente en el B. O. déla 
Provincia comparezca ante este 
Juzgado, a fin de prestaLdeclara- 
ción en diligencias que en este 
Juzgado se instruyen por hurto 
de 120 pesetas a dicho Fracisco 
Crespo Huerta a quien asimis
mo se llansa para ofrecerle el 
procedimiento del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal apercibiéndole de que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que en derecho haya lu
gar.

Dado en Logroño al®, de 
julio de 1. 954.

El Secretario,
1069

REQUISITORIA

1050
Pablo Prieto Rojo, domicilia

do últimamente eñ Haro, calle 
de Santa Lucía n®. 37-2®. com
parecerá ante el Juzgado Munici
pal de Logroño para constituirse 
en Prisión y cumplir la pena' de 
treinta días que le han sido im
puestos,en sentencia de juicio de 
faltas de fecha 16 Jumo 1954 por 
hurto, apercibiéndole que en ca
so de no hacerlo, le pa.'*ará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 5 de julio 
de 1954.

El Tuez Municipal
. 1050 .

1101
D. Mateo Begué Gonzalo, 

Juez de Primera lustancia e Ins
trucción de Nájera y su Partido.

Por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue 
procedimiento de apremio a ins
tancia de la Iltma. Fiscalía de 
Tasas de Logroio contra Grego
rio Ville slada García, vecino de 
Baños de Río Tobía para hacer 
efectiva la multa de 312*50 pts. 
más Fas costas en el que por pro
veído de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública y segunda 
subasta por término de 20 días y 
con el veinticinco por ciento de 
rebaja del precio que sirvió de 
tipo para la primera la finca rús
tica que como de la propiedad 
de dicho sancionado le fué em
bargada:

1 inca en término de Baños de 
Río Tobía,—Viña en el Tacinal 
de 8 áreas y 75 centiáreas que 
linda Norte, lleco; Sur Frutos 
Somalo; Este, Ribaño y Oeste, 
Valdio valorada en 600 pesetas*
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Se señala para el acto de la 
subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 18 de agosto 
próximo a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones; La 
finca sale a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos y 
por el precio de 450 pesetas. No 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
tipo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un terce
ro. Los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efecti
vo del tipo de tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Nájera, 10 de julio de 1954.
1073

Ayunlamiento de Santo llo- 
mingo de la Calzada

EDICTO
1056

Habiendo sido aprabado por 
este Excmo. Ayuntamiento ex
pediente de habilitación y suple
mentos de créditos dentro del 
presupuesto ordinario en curso, 
por medio de superávit del ejer
cicio anteior y por transferencias 
en el mismo presupuesto, y para 
pago de las obligaciones que en 
mencionado expediente se deta
llan, se advierte que, de confor
midad faxlo dispuesto en el ar
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 
1950 la expresada documenta
ción estará de manifiesto al pú
blico en esta Intervención Muni
cipal, por término de 15 día^í há
biles a contar del siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
B. O. de la provincia, durante 
cuyoj (plazo..;podrán presentar
se las reclaciones que se estimen 
pertinentes por los interesados 
compredides en el artículo 656 
de la referida Leyde‘Régimen 
Local.

Santo Domingo de la Calza.' 
da a 30 de junio de 1945.

El Alcalde
1036

Anuncio} Oficíale}

EDICTO
1062

Aprobado en principio por es
ta Corporación, primer expedien
te de habilitación y Suplemento 
de Créditos con cárgo al supe
ravit existente en 31 de diciem
bre de 1953, queda expuesto al 
público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento durante el pía o 
de 15j días .habiles al objeto de 
que pueda ser.examinado por 
cuantas personas lo deseen y 
oir reclamaciones conforme a lo 
dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950. 
j Cameros, 30 de Junio de 1954.

El Alcalde.
1029,

EDICTO -
1116 

D. Moises Dominguez Her
nandez, Alcalde-Presidente del

M. I. yN. Ayuntamiento de 
esta ciudad de A r n é d o 
(Logroño).
HACE SABER:
Que con fecha veintisiete del 

actual mes, han quedado aproba
dos los proyectos sobre la cons
titución de la Comunidad de Re
gantes de la Estancas de Busta- 
rrio y Rio de Panizares, quedan
do depositados los mismos, por 
término de treinta días hábiles, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que los interesados 
que lo deseen puedan examinar
los durante las horas de oficina 
dentro del indicado plazo, para 
que puedan presentar reclama
ciones quien lo desee.

Arnedo, 28 de junio 1.954.
El Alcalde.

1072

EDICTO
1075

Una vaz que han sido confec
cionados y aprobados por el 
Ayuntamiento y de conformidad 
a lo dispuesto en el párrafo 2°- 
del artículo 773 de la Vigente 
Ley de Regimen Local, se expo- 
•nen al público por el plazo dé 15 I 
días las Cuentas Generales de ’ 
Liquidación del presupuesto de
finitivo drl ejercicio 1953 y de la 
Administración del Patrimonio 
del mismo año, para que durante 
expresado plazo¿puedan ser exa
minadas y formulen los reparos 
que estimen procedentes.

Casalareina 2 de Jubo de 1954.
El Alcalde

1054

EDICTO
1089

D. Tomás García Padilla, Al
calde de Entrena.

Hago Saber/ Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien^ 
to el presupuesto extraordinario 
formado para'*el Abastecimiento 
de Aguas Potables, para la 
Fuente Pública de estajilla que
da expi^esto al público dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de 1.5 días, a 
fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamacio- 

' nes por ios habitantes del térmi
no en este Ayuntamiento para 
ante el Iltmo, Sr. Delgado de 
Hacienda de la provincia de Lo
groño por cualquiera de las cau
sas indicadas en el párrafo 3 del 
art. 241 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946.

Y para geneial conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art. 243 Jdel refe
rido Decreto.

En Entrena a 26 de junio de 
1954.

El Alcalde
1061

. - ANUNCIO
1066

Hipólito Valgañón Gómez, 
Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de I 
Manzanares de Rioja.

Hace Saber: Que en la Se
cretaría de la Hermandad de és
ta Localidad, se halla expuesto 
al público el reparto de Guare- 
ría Rural del año de 1954, a efec
tos de reclamaciones por espa
cio de quince días hábiles a con
tar de la publicación del presen
te anuncio.

Manzanares de Ríoja 28 de 
junio 1954.

El Jefe de la Hermandad 
1025

EDICTO
1068

En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado segundo 
del art. 773 de là Ley de Régi
men Local, quedan expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la cuenta general 
Licjuidación del Presupuesto Qr- 
dinario, y de la Administración 
del Patrimonio del año 1953, con 
sus justificantes de ingresos y 
pagos, durante el plazo de quin
ce días, y ocho días más puedan 
ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que se crean per
tinentes por escrito.

Herce 29 de Mayo de 1954.
El Alcalde

1024

ANUNCIO
1057

Que afectado por la reforma 
de las Haciendas Locales de en
tre las garantías de la operación 
de préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España el ex
tinguido Cupo de Compensación 
según se prevenía en el apartado 
d) de la clausula septima d e l 
proyecto de contrato aprobado 
por esta Corporación en sesión 
extraordinaria del 12 de septiem
bre de 1953, ha sido acordado en 
virtud de las atribuciones que a 
referido Banco confiere la el u- 
sula octava del Contrato, sustituir 
dicho concepto por el arbitrio 
d^l 17‘20°Zo sobre riqueza urbana 
por lo que en sesión extraordina
ria del día 13 de junio de 1954 se 
aprobó por este Ayuntamiento 
y por unanimidad li modifica
ción de la clausula septima de 
referido prayecto de contrato 
sustituyendo el extinguido cupo 
de compensación por el arbitrio 
antes dicho sobre la riqueza ur
bana.

Y para la publicación en el ; 
B. O. de la Provincia por térmi- ! 
no de quince días hábiles y al I 
objeto de reclamaciones se ex- | 
tiende el presente anuncio. ¡ 

Nájera 2 de julio de 1954. ¡
El Alcalde

1034

ANUNCIO

1099
Quedan expuestos al públ’co 

en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 días 
para su examen y reclarriacio- 
nes, en cumplimiento de la Vi
gente Ley de Régjmen Local y | 
Seglamento de Haciendas Loca
les, los siguientes documentos.

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1953.

Cuenta General de caudales 
del mismo año 1953.

Cuepta de la Administración 
del Patrimonio municipal del año 
1953.

Expediente N®. 1 de habilita
ción de Crédito.

Anguciana a 10 de Julio de 1954
El Alcalde 

1074

ANUNCIO .
1060

Quedan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quince 
días para su examen y reclama
ciones, en cumplimiento de la 
vigente Ley de Régimen Local 
y Reglamento de Haciendas Lo

cales, los siguientes documen
tos.

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1953.

Cuenta general de caudales 
del mismo año 1953.

Cuen ta de la Administración 
del Patrimonio municipal del 
año 1953.

Expediente N.® 1 de habilita
ción de crédito.

Tobia 19 de Junio de 1954.
El Alcalde

1030

ANUNCIO
1107

Se hallan depositadas en esta 
Alcaldía la cantidad de 1.590 pe
setas, producto de la venta de 
una vaca que se recogió abando
nada en este término el mes, de 
abril del corriente año y cuyo 
dueño no fné hallado no obstan
te los edictos publicados oportu
namente; advirtiendo que las 
mismas se hallan a disposición, 
por el término reglamentario, de 
quién acreditare ser su dueño.

Baños de Rioja, 13 de julio de 
1.954.

El Alcalde
1082

ANUNCIO
1112

Aprobados en principio por 
sus respectivas Corporaciones, 
expedientes de Habilitación y 
Suplemento d e Créditos sin 
transferencia, dentro del Presu
puesto ordinario vigente, quedan 
expuestos al público en la Secre
tarías municipales respectivas, 
para que dentro de los plazos le
gales puedan interponerse las 
reclamaciones que procedan.

TrevianáTy San Millán de Yé- 
cora a 12 de jrdio de 1954.

El Alcalde
1076

Sección de Obra» Hidráu
licas

SUBASTA DE LAS OBRAS 
DE SANEAMIENTO DE SAN 

ASENSIO (LOGROÑO) 
ANUNCIO

1104
Hasta las trece horas del día 

27 de Julio de 1954 se admitirán 
en la Sección de pbras Hidráu
licas de la Dirección General de 
Obras Hidrálicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, pro 
posiciones parafesta subasta.

El presupuesto de contrata as- 
cie'nde a 1.024.132‘77 pesetas.

La fianza provisional a 20.365 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 31 de 
Julio de 1954 a las 11 horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.
2^ El proyecto y pliego de con
diciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de. Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográ
fica delEbro.

Madrid 6 julio 1954.
El Direccitor General,

1085
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